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Como Bu enunciado indica oonsiste la presenta inven- 
oi^n en un Modelo de Utilidad por veinte años en España* por 
Barra freno para cortinas, el cual por sus características 
esenciales debe ser considerado como tal modelo, de aouerdo 
oon lo preceptuado en el articulo 171 de la vigente Ley de 
propiedad Industrial*

Como es sabido, existen en la actualidad diversos 
sistemas para retener y correr las cortinas, pero como el 
presente modelo es de aplicación al sistema de cortinas de 
fleje, ¿Satos solo pueden ser retenidos a base de utm barra 
que pueda frenar la oortina y ello se consigue por la barra 
freno que se preconiza*

Para dar una idea máa completa del invento, se acom­
paña a la presente memoria una hoja de planos* acompañada úni­
camente a titulo de ejemplo no limitativo* ya que la misma 
podrá ser variada en cuanto a formato siempre y cuando no se 
altere la esencialldad del invento* el cual animismo podrá 
fabricarse en cualquier oíase de material, tamaños y colores.

Con referencia a dicha hoja de planos* podemos apre­
ciar en la #oica figura que la constituye ^on el numero í la 
barra propiamente dicha, con el 2 la terminación de la misma 
oon un peso que hace de fijación más sujeta por la materia 
4 tubular que lleva introducida el cuello 3 en la parte cir­
cular de dicha barra 1 y que es precisamente la que v& in­
troducida en la barra de la cortina* cuya parte 4 al llevar 
un peso inferior* hace que la parte 4 por ser de material 
apropiado de retención, frene la fuerza del fleje de la cor­
tina y quede la. misma en el lagar deseado por el usuario*

Por su fácil manejo y montaje* hace que tal sistema 
sea más ventajoso sobre las ya existentes.



16,--33ari'a freno para cortinas, caracterizándose porque la 
misma lleva en su extremo Inferior mayor groson que hace 
de peaa para la fijación superior.

5 26.-Barra freno para cortinae, según la anterior reivindica­
ción, caracterizándose porque dicha barra en su. parte superior 
lleva su terminación circular a fin de que entre en la barra 
dé la cortina.
36.f-Barra frene para cortinas, según las anteriores reivin- 

10 dioaciones, caracteriaóndose porque en la parte superior de 
la ourvatura o cuello anteriormente reivindicada en la nota 
anterior lleva introducido tubularmente un caequillo de ma* 
teria adecuada que permita adherirse a la barra de la corti­
na por el peso inferior de la otra barra de fijación.

3-S 46.-BARRA FRENO PARA CORTINAS, todo tal y oomo queda descrito 
y reivindicado en la presante memoria que consta de dos hojas 
mecanografiadas por tma sola de sus caras y se representa en 
la de dibujos adjunta.
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